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introducción

A manera de exordio, se considera conve-
niente para mayor claridad efectuar en
primer lugar una serie de consideraciones
de orden histórico, técnico y jurídico, las
cuales hacen un recuento de la evolución
cronológica de la red mundial de informa-
ción que hoy denominamos Internet;
luego se mencionan algunas considera-
ciones puntuales sobre funcionamiento, y
por último se toca una parte denominada
“recomendaciones”, donde recoge una
serie de postulados propuestos por la
Organización Mundial de propiedad
Intelectual (OMPI) a la Internet Corpo-
ration for Assigned Names and Numbers
(ICANN), los cuales han sido acogidos e
incorporados como suyos por esta insti-
tución privada de administración del
sistema de nombres de dominios.

Para el caso particular colombiano, la
Universidad de los Andes, institución
privada de educación superior sin ánimo
de lucro, en su calidad de Administradora
del Dominio .co por delegación que en su
momento le hiciera INTERNIC y que ahora
avala ICANN; realiza a través de la Dirección
de Tecnologías de Información (DTI) la
inscripción del registro de nombres de
dominios o direcciones para Internet, en

el Country Code (Código Local) corres-
pondiente a Colombia.

En tal calidad, y teniendo en cuenta
los postulados que inspiraron el naci-
miento de la red de redes, debe establecer
una serie de procedimientos y políticas
claras a las que deberán someterse los
particulares solicitantes de registros de
nombres de dominios.

A su turno la universidad como regis-
trador y administrador del dominio .co
deberá seguir una serie de patrones norma-
lizados, establecidos por las entidades
internacionales rectoras en esta materia
(ICANN).

La Universidad de los Andes, en su
calidad de institución de educación supe-
rior, sin ánimo de lucro, al actuar como
administrador del dominio .co y registra-
dor de nombres de dominios para nuestro
país, lo hace dentro del marco que para
tal efecto brinda la Constitución Política
Nacional, las normas vigentes y bajo los
postulados de la buena fe, y respeto a las
normas de orden público y las buenas
costumbres.

Los registradores de dominios, tanto a
nivel genérico (gTLD) como a nivel local
(ccTLD), actúan para todos los efectos
registrales como terceros de buena fe y por
ende la responsabilidad que se derive del
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registro obtenido por un particular sobre
un nombre de dominio compete única y
exclusivamente a éste, quien deberá asumir
directamente ante cualquier tercero afec-
tado, todas las acciones pertinentes que se
puedan originar.

i .  antecedentes

Desde la década de los 60, y en principio
con fines militares, Estados Unidos de
Norteamérica (Departamento de Defensa)
empezó a desarrollar técnicas de comu-
nicación en paquetes originándose así la
primera red de comunicaciones, deno-
minada ARPANET.

En busca de su expansión ARPANET

extendió su espectro a otros organismos
gubernamentales, a las universidades y a
los demás servicios de investigación.

Con este panorama, el Departamento
de Estado inicia el establecimiento de una
red de redes, que viene a constituirse en lo
que hoy se denomina genéricamente
INTERNET.

El Departamento de Estado suscribe
un contrato con la Universidad de Cali-
fornia (UCLA) para que prosiga con el
desarrollo de ARPANET, creando entonces
una lista de nombres y direcciones al frente
de la cual estuvo desde entonces el Dr. Jon
Postel.

Los protocolos que permiten que las
redes se puedan comunicar entre sí se
denominan Protocolos de Internet (IP).

Las funciones de administración de las
listas de nombres y direcciones y los
parámetros técnicos a tener en cuenta por
los creadores de protocolos, pasaron a ser
administrados por lo que se conoce gené-
ricamente como Autoridad de asignación
de Números de Internet (IANA).

El sistema de Nombres de Dominios
(DNS) empieza a perfeccionarse a partir de
la década de los años 80 gracias a la par-
ticipación del Dr. Postel y de la SRI, lo cual
a la postre conlleva la eliminación
paulatina de la ARPANET.

En 1987, la Fundación Nacional de
Ciencia (NSF) como administradora de la
red que conecta a las instituciones de
educación e investigación en Estados
Unidos, se une a instituciones como IBM,
MCI, la National Aeronautic Space Admi-
nistration (NASA) para buscar mayor
celeridad en la conexión.

Es así como a principios de la década
de los años 90 la NSF asume la admi-
nistración de la porción no militar de la
red de redes (INTERNET).

i i . s istema de nombres
de dominios (dns )

El DNS, o Sistema de Nombres de
Dominios, ha sido administrado por la
Autoridad de Asignación de Números en
Internet (IANA-Internet Assigned Numbers
Authority) teniendo en cuenta para ello la
norma 3166 de la Organización Interna-
cional de Normalización (ISO-Interna-
tional Standard Organization).

Tengamos en cuenta que las direc-
ciones o dominio en Internet, son simple-
mente una referencia o transmutación que
se hace de una dirección IP (Internet
Protocol) constituida por una secuencia de
números, a su correspondiente referencia
en letras o nombre entendibles y de fácil
recordación y comprensión.

Así como en el sistema de telecomu-
nicaciones telefónicas o de fax nacionales
e internacionales, se tiene una referencia
fácil de ubicación determinada por una
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secuencia de números asignados teniendo
en cuenta los prefijos, códigos de área y
de país; en materia de direcciones de
dominios en Internet, se hubiera podido
limitar a este mismo sistema verificando
para ello las direcciones IP.

Sin embargo, teniendo en cuenta que
ello no fue así y que se buscó dar una
dimensión de letras o nombres equiva-
lentes a las secuencias de números IP, es
que surge el conflicto general entre las
direcciones o nombres de dominio y los
derechos de propiedad intelectual, parti-
cularmente con los derechos sobre marcas
registradas.

Los nombres o direcciones en Internet,
tienen unos elementos comunes y otros
elementos particulares. Así por ejemplo,
toda dirección en Internet lleva en su
principio las iniciales http://www.

Las iniciales http equivalen a “Hiper
Text Tranfer Protocol”, (Protocolo de
Transferencia de Hipertexto) y las iniciales
www equivalen a World Wide Web (Red
Mundial de Información).

Los nombres o direcciones de Internet
son únicos en cada uno de los niveles
existentes (gTLD o ccTLD) lo cual
permite que no se repitan ni existan dos
direcciones iguales.

Las direcciones o nombres de domi-
nios en Internet poseen una estructura
básica compuesta por tres campos o ni-
veles, antecedidos en casi todos los casos,
como ya lo mencionamos por las siglas o
abreviaturas http://www.

En el primer campo o nivel encon-
tramos el nombre o abreviación de la
persona, sociedad, empresa, compañía u
organización titular del web site respectivo.

En el segundo campo o nivel encon-
tramos la sigla correspondiente a la
actividad o tipo de institución específico

a que nos estemos refiriendo. Vale decir
que esta distinción busca en últimas
especializar a cada persona, compañía o
institución, dependiendo del área o acti-
vidad a que se dedica o de acuerdo con la
clase de servicios que distribuye en la www.

Las siglas o abreviaturas genéricas
existentes actualmente para identificar las
actividades específicas en la red son:

– com: Actividades o entidades
comerciales.

– net: Actividades o servicios en red.
– org: Actividades u organizaciones sin

ánimo de lucro.
– int: Actividades u organizaciones

internacionales establecidas por tratados
o convenios.

– edu: Actividades o instituciones
educativas.

– gov: Actividades u organizaciones
gubernamentales.

– mil: Actividades u organizaciones
militares.

El tercer campo o nivel, corresponde
ordinariamente a los registros que se obtie-
nen a nivel de los registradores nacionales
o locales en cada país, específicamente
considerado. Estos registros que cuentan
con un tercer nivel por ello ordinariamente
son correspondientes a un ccTLD, iden-
tificado por dos letras asignadas para cada
país.

Así, por ejemplo, para el caso colom-
biano el código local o nacional es “.co”,
para Australia “.au”, para Brasil “.br”, para
Venezuela “.ve”, para Japón “.jp”, para
Francia “.fr”, para Estados Unidos de
Norteamérica “.us”, para Sudáfrica “.za”,
etc.

Actualmente existen 243 Códigos
Locales o Nacionales (ccTLD) asignados
para cada uno de los países que tienen
asignado un cupo de direcciones IP, por
parte de la IANA.
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Los gTLD y los ccTLD., no presentan
en principio diferencia alguna, pues tanto
en uno como en el otro se logra cobertura
mundial, permitiendo presencia en la red
mundial de información y dando la
oportunidad de ser accesado o encontrado
desde cualquier parte del mundo.

Se trata simplemente de dos niveles
diferentes o paralelos que siempre irán
juntos pero sin que nunca se toque o
tengan contacto. Por ello, es fácil que
pueda ocurrir que existan dos direcciones
o nombres de dominios iguales, pero cada
una ubicada en un nivel diferente, con el
mismo o diferente titular.

Veamos, así por ejemplo la dirección
o dominio http://www.example.com y la
expresión http://www.example.com.co
pueden ser del mismo o de diferente titu-
lar, sólo que una se encuentra en el gTLD
y la otra en el ccTLD. La primera podrá
identificarse como de segundo nivel y la
segunda como de tercer nivel.

Nunca existirán dos direcciones iguales
en un mismo nivel, pero, sí podrán existir
las mismas en un gTLD y en un ccTLD.

i i i .  network solutions inc.

La NSF, suscribe en 1992 un acuerdo de
cooperación con Network Solutions, Inc.
(NSI) para efectos de proseguir con el ser-
vicio de registro de nombres de dominio.

Desde ese entonces NSI realiza la labor
de registro, coordinación y mantenimiento
del sistema de nombres de dominio en
Internet, registrando los nombres de
dominio de nivel superior (general Top
Level Domain-gTLD) y administrando la
base de datos que contiene los registros
oficiales sobre registro de dominios
efectuados a nivel mundial.

NSI, aplica para efectos de los registros
de dominios, el principio general de
primero en solicitar, primero en obtener
el registro (primero en el tiempo, primero
en el derecho).

En 1992, el Congreso de Estados
Unidos, autoriza a la NSF para llevar a cabo
actividades comerciales permitiendo así la
conexión con los nuevos proveedores
privados comerciales de servicios de red
que empezaban a surgir.

Este proyecto contó sin embargo con
el apoyo de la mayoría de la comunidad
científica internacional, lográndose así el
auge de los que hoy se conoce como el
World Wide Web (www), desarrollada en
1989 por Tim Berners-Lee.

iv.  directiva de
privatización del
presidente clinton

En 1997 dentro del proyecto conocido
como Infraestructura Mundial de la
Información, debatido en el marco del
Comercio Electrónico Mundial y en
ocasión de la Reunión de las Américas y
de la constitución de la Asociación de
Libre Comercio para las Américas (ALCA),
se planteó por parte del Gobierno del
Presidente Clinton la privatización del
Sistema de Nombres de Dominios (DNS).

Es oportuno mencionar también, que
el presidente Clinton expide en 1997 una
directiva donde condena y establece como
una de las formas de infracción marcaria,
la solicitud y el registro de un dominio
que sea igual o idéntico a una marca
registrada (trademark).

Es así como a partir de julio de 1997m
el Departamento de Comercio de  Estados
Unidos, invitó a la opinión pública en
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general a formular comentarios sobre la
administración global del DNS, particular-
mente sobre aspectos globales, la creación
de nuevos dominios de niveles superior,
las políticas relativas a los registros de
nombres de dominios y las cuestiones
relativas a derechos de propiedad inte-
lectual (marcas, patentes, derechos de
autor, información confidencial, etc.).

En enero de 1998 se expide el “Libro
Verde” donde se consignan las normas
propuestas por la Administración Nacio-
nal de Telecomunicaciones e Información
(NTIA), organismo especializado del
Departamento de Comercio, para que se
formularan comentarios al respecto,
buscando primordialmente privatizar la
administración de los nombres y dominios
de Internet, permitiendo así el desarrollo
de una competencia mundial en la
participación y administración de Internet.

Con base en los comentarios recibidos,
se expide el 5 de junio de 1998 el “Libro
Blanco”, donde se consolida el propósito
de crear una nueva entidad privada sin
fines de lucro que se encargaría de coor-
dinar las funciones específicas del DNS en
Internet.

Se propuso entonces la creación de una
nueva entidad administradora donde
participarían todos los sectores mundiales
involucrados, pero sin que en ella tuviera
injerencia directa ningún gobierno u
organización intergubernamental. Esto sin
perjuicio de que la administración de los
Dominios de Alto Nivel para los países
(ccTLD), puedan ser ejercidas directa-
mente por cada país.

Vale advertir que el último contrato
quinquenal suscrito entre la Fundación
Nacional de la Ciencia (NSF) y Network
Solution Inc. (NSI) caducaba el 30 de
septiembre de 1998.

v.  creación de la  icann

Después de todo este proceso, surge a
finales de 1998 la Internet Corporation
for Assigned Names and Numbers
(ICANN).

A partir de febrero de 1999, y en ese
entonces de manera interina, los digna-
tarios de la ICANN han venido realizando
reuniones y emitiendo documentos para
llevar a cabo su función.

El 4 de marzo en su reunión de
Singapur, la ICANN aprobó la declaración
sobre políticas de acreditación de regis-
tradores.

vi .  primer proceso de la
–ompi–  relativo a  los
nombres de dominios de
internet

Desde julio de 1998 la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual-OMPI

como organismo especializado del sistema
de Naciones Unidas, inició un proceso de
consultas para efectos de formular una
serie de recomendaciones a la ICANN sobre
la interacción, derivada del registro de
nombres de dominio y los derechos de
propiedad intelectual, especialmente sobre
los derechos de titulares de marcas regis-
tradas.

De este proceso surge el 30 de abril de
1999 un documento denominado: “La
gestión de los nombres y direcciones de
Internet: cuestiones de propiedad inte-
lectual”, el cual recoge una serie de reco-
mendaciones hechas por la OMPI a la
ICANN y que se pueden resumir así:

1. Mejoramiento en las prácticas rea-
lizadas por los organismos de registro.
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2. Procedimiento administrativo para
la solución de controversias surgidas entre
titulares de registros de marcas y nombres
de dominio.

3. Exclusión del registro de dominios
que involucren marcas notoriamente
conocidas o famosas por persona distinta
a su legítimo titular.

4. La creación mesurada de nuevos
gTLD.

En su reunión del 27 de mayo de 1999,
realizada en Berlín, la junta provisional de
la ICANN aprobó una resolución sobre el
informe del proceso de la OMPI relativo a
los nombres de dominios de Internet.

El 24 de octubre de 1999 la junta pro-
visional de la ICANN aprobó el texto final
de la política uniforme de solución de
controversias en materia de nombres de
dominio y se publicó el reglamento y los
requisitos administrativos.

En este orden de ideas, el Centro de
Arbitraje y Conciliación de la OMPI,
empieza a recibir y resolver controversias
en este aspecto a partir del 1º de diciembre
de 1999.

vii .  recomendaciones

Con base en los antecedentes mencio-
nados, se puede establecer cuales deben ser
las políticas generales que todo registrador
de dominios y/o direcciones de Internet
debe tener en cuenta, bien se trate del
registro de gTLD o de ccTLD, y por lo
tanto, la Universidad de los Andes, como
administrador del registro del dominio
local .co, deberá observar en esta función.

a. suscripción de un contrato
formal de registro de dominio de
internet

Bien sea en papel o en línea-registro
electrónico (mensaje de datos) donde se
plasmen los derechos y responsabilidades
que surgen entre el solicitante del registro
de dominio y el registrador. De igual modo
en el contrato deberán quedar una mani-
festación de los datos exactos del solicitante
del registro tales como:

– Nombre completo del solicitante, su
representante legal y contacto adminis-
trativo.

– Dirección, domicilio, ciudad, depar-
tamento o Estado y el país.

– Apartado postal.
– Fax o telefax.
Colombia cuenta en la actualidad con

la Ley 527 de 1999 conocida como la Ley
de Comercio Electrónico, la cual le da
pleno alcance, validez y efecto probatorio
a toda clase de información generada,
enviada, recibida, almacenada o comu-
nicada a través de mensajes de datos.

b. creación de un banco de datos
con acceso a través de un dominio
no comercial con los datos del
contacto del solicitante

Los datos del solicitante del registro y de
su contacto administrativo no estarán al
acceso del público en general y el soli-
citante deberá autorizar su compilación y
utilización con miras a cumplir con los
fines pertinentes. Esta información estará
controlada por el registrador de dominios,
y servirá a su turno, para que los legítimos
titulares de derechos de propiedad inte-
lectual puedan iniciar los procedimientos
con miras a hacer valer sus derechos.
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c. plazo específico de duración
del registro y pago. tasa de
mantenimiento

Otro de los aspectos que deberá quedar
perfectamente establecido en el contrato
de registro del dominio, es el relativo a la
duración del registro, pues este plazo
nunca deberá ser ilimitado. Así mismo, se
recomienda que el registro del dominio y
su renovación estén sujetas al pago de una
tasa específica, la cual deberá ser cancelada
antes de activar éste. El no pago de la tasa
dentro de los plazos acordados dará lugar
a su no activación o renovación.

d. reserva de dominios y periodos
de espera

Se recomienda que no exista la posibilidad
de reservar el uso de un dominio. De igual
modo no deberán existir periodos de
espera para activar un dominio.

e. manifestación del solicitante
donde asegure no violar derechos
de tercero, derechos de propiedad
intelectual o derechos de la
personalidad

Esta aseveración del solicitante, busca
prevenirlo en el sentido de advertirle, que
con el registro del dominio puede even-
tualmente estar violando derechos de
terceros, derechos de propiedad intelectual
(patentes, marcas, nombres comerciales,
enseñas comerciales, denominaciones de
origen, secretos industriales, derechos de
autor, etc.) o derechos al nombre u otros
derechos de la personalidad.

No se aconseja que el registrador de
dominio exija una certificación o bús-
queda de derechos marcarios previa a la

solicitud, sino que se persigue que el
solicitante la haga de manera voluntaria
para prevenir futuros conflictos con marcas
registradas y demás derechos de terceros.

f. verificación de los datos

suministrados por el solicitante

del registro de dominio

Se recomienda que el registrador tenga los
medios técnicos para confirmar y verificar
los datos suministrados por el solicitante,
como por ejemplo exigir una confirmación
de datos en línea por mensaje de datos
(intercambio electrónico de datos, correo
electrónico, Internet, telegrama, telex o
telefax).

Recordemos que Colombia cuenta en
la actualidad con la Ley 527 de 1999,
conocida como la Ley de Comercio
Electrónico, la cual le da pleno alcance,
validez y efecto probatorio a toda clase de
información generada, enviada, recibida,
almacenada o comunicada a través de
mensajes de datos.

Si al momento de realizar la verifica-
ción, se comprueba la existencia de infor-
mación inexacta o falsa proporcionada por
el solicitante, o existe reticencia a actua-
lizarla, esta conducta se tendrá como una
causal de incumplimiento del contrato de
registro, y se pueda entrar a cancelar el
registro.

g. procedimiento para la solución

alternativa de conflictos

Este es sin lugar a dudas, el punto de
mayor importancia en caso de eventuales
conflictos entre derechos de propiedad
intelectual y el registro de nombres de
dominio.
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Téngase en cuenta que por ejemplo en
materia de marcas de productos o de
servicios, la protección respectiva se logra
sólo desde el momento en que se obtiene
el registro respectivo ante la oficina
nacional competente, y que la cobertura
o amparo que brinda la propiedad
industrial a esta clase de bienes se da sólo
para el país o la región específica donde se
obtiene el registro (principio de la terri-
torialidad).

A su turno un registro de dominio es
una dirección única, con una trascen-
dencia a nivel mundial, pues el registro que
se obtiene en un gTLD le otorga este
derecho al primero que lo solicita y
obtiene, descartando inclusive a legítimos
titulares de otra clase de derechos, verbi-
gracia derechos de propiedad intelectual.
Esta situación se repite también a nivel
local con el registro de un dominio en un
Country Code Top level Domain
(ccTLD).

La territorialidad que inspira y rige a
los principios de protección marcaria están
no sólo establecidos en las legislaciones
nacionales de los países, sino que se en-
cuentra recogida en Convenios y Acuerdos
Internacionales (Convenio de París,
Capítulo TRIP’s o AADPIC de la Orga-
nización Mundial de Comercio-OMC, así
como en los distintos acuerdos regionales
sobre la materia).

Por lo tanto en los contratos de registro
de dominios que se suscriban entre el
registrador y el solicitante del registro, se
deberá establecer una cláusula donde el
solicitante del registro de dominio se obli-
gue a someterse al procedimiento alter-
nativo para la solución de controversias
en relación con cualquier derecho de
propiedad intelectual que se plantee en
torno a la inscripción de un dominio.

El procedimiento establecido debe ser
ágil, eficaz y se realizaría preferiblemente
por medios electrónicos o en línea. Las
decisiones que se adopten por este medio
buscarán la anulación, cancelación o
transferencia del registro del nombre de
dominio, condenando en costas procesales
y eventualmente en gastos de abogados.

h. ciberocupación o registro
abusivo

Este procedimiento se limitará a casos
específicos donde exista mala fe, registro
abusivo o constituyan ciberocupación por
parte del solicitante del registro de do-
minio.

Según las recomendaciones realizadas
por la Organización Mundial de Pro-
piedad Intelectual-OMPI, se tendrá como
registro abusivo cualquiera de las siguientes
conductas:

– El nombre de dominio es idéntico o
engañosamente similar a una marca de
producto o de servicio sobre la que tiene
derechos el demandante;

– El titular del nombre de dominio no
tiene derechos o intereses legítimos con
respecto del nombre de dominio;

– El nombre de dominio ha sido
registrado y se utiliza de mala fe.

i. usos de mala fe

Así mismo constituirán prueba de utiliza-
ción de mala fe de un registro de un
nombre de dominio las siguientes:

– Una oferta para vender, alquilar o
transferir de cualquier modo el nombre
de dominio al titular legí  timo de la marca
de producto o de servicio, o a un com-
petidor del titular de la marca con pro-
pósitos financieros;
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– El intento de atraer, con ánimo de
lucro, usuarios de Internet al sitio web del
titular del nombre de dominio o cualquier
otro lugar en línea, creando confusión con
la marca;

– El obtener el registro de dominio con
el fin de impedir al titular de la marca de
producto o de servicio reflejar la marca en
el nombre de dominio;

– El obtener el registro del nombre de
dominio con el fin de perturbar los
negocios de un competidor.

Lo anterior sin perjuicio de que pue-
dan existir conductas por parte de quien
obtiene el registro de un dominio, que
puedan considerarse inocentes o de buena
fe, que por lo mismo no podrán consi-
derarse abusivas.

j. plazos para interponer acciones
dentro del procedimiento
administrativo y plazos para su
decisión definitiva

Sobre este punto se recomienda que el
titular de una marca o de cualquier otro
derecho, pueda iniciar el procedimiento
administrativo en cualquier momento, sin
que se establezca una limitación en el
tiempo.

Así mismo se establece que las deci-
siones que se tomen dentro del procedi-
miento administrativo alterno de solución
de conflicto, tengan un plazo específico
para producirse. Se propone por la OMPI

que las determinaciones se tomen dentro
de los cuarenta y cinco (45) días siguientes
al inicio del procedimiento.

k. alternativas para el
establecimiento del servicio de
solución de controversias

Existen en principio dos alternativas para

efectos de integrar el cuerpo que confor-
mara el órgano de solución de contro-
versias.

En primer lugar, puede que el regis-
trador de nombres de dominio, disponga
de una infraestructura y del personal nece-
sario para constituirse directamente en un
órgano administrativo de solución de
controversias. Para ello debe contar con el
personal calificado en temas de propiedad
intelectual, aspectos técnicos y de cual-
quiera otros eventuales derechos que se
pueden infringir. Ejemplo de esta primera
alternativa la tenemos en el centro de
solución de controversias que ha cons-
tituido para tal efecto Network Solutions
Incorporation (NSI).

La OMPI cuenta en la actualidad con
un panel permanente para la solución de
esta clase de controversias, el cual funciona
dentro del seno del Centro de Arbitraje y
conciliación en materia de propiedad
intelectual de la OMPI, el cual fue creado
como una dependencia administrativa de
la oficina internacional en septiembre
de 1993 y empezó funciones en octubre
de 1994 con sede en Ginebra, Suiza.

Pero también puede el registrador,
valerse de los distintos mecanismos de
solución de controversias existentes tanto
a nivel local como a nivel internacional.

Por ejemplo, la Universidad de los
Andes, como administrador del dominio
.co y registrador de nombres de dominios
para Colombia, puede establecer en el
texto el contrato que para tal efecto debe
suscribir el solicitante del registro del
nombre de dominio, que en caso de sus-
citarse cualquier controversia tanto entre
el solicitante y el registrador, o entre el
solicitante y cualquier tercero, que las
mismas se ventilen ante el Centro de
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de
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Comercio de Bogotá D.C., o cualquier
otro centro de este tipo, aprobado por el
Ministerio de Justicia de nuestro país v. g.
el que posee la Facultad de Derecho de la
Universidad de los Andes o cualquier otra
universidad que tenga facultad de derecho.

De este modo, el tercero titular de
cualquier derecho, que se vea afectado con
el registro de un nombre de dominio,
tendrá la alternativa de acogerse y hacer
uso de los mecanismos de solución de
controversias a los cuales ha aceptado
someterse el solicitante del registro; o po-
drá acudir a la justicia ordinaria e iniciar
las acciones jurisdiccionales o administra-
tivas del caso.

En el contrato de registro del nombre
de dominio respectivo que se suscriba entre
el registrador y el solicitante del registro
de dominio, puede incluirse una cláusula
del siguiente tipo:

Solución alternativa de conflictos: En
caso de suscitarse cualquier diferencia
de interpretación jurídica de este
contrato o violación del mismo, los
contratantes buscarán solucionar en
forma ágil, rápida y directa las dife-
rencias y discrepancias surgidas de la
actividad contractual acudiendo a los
mecanismos de solución de contro-
versias extrajudiciales, establecidos por
la Ley 446 de 1998 y su Decreto Regla-
mentario 1818 de 1998, tales como la
conciliación, amigable composición y
transacción.

– Cláusula compromisoria: En caso de
que los mecanismos alternos de solu-
ción de conflictos antes mencionados
no den resultado, las partes convienen
que en el evento en que surja alguna
diferencia entre las mismas, por razón

o con ocasión del presente contrato,
esta será resuelta por un Tribunal de
Arbitramento cuyo domicilio será la
cuidad de Bogotá D. C., y estará inte-
grado por un (01) árbitro, designado
por la Cámara de Comercio de Bogotá
D. C. El tribunal decidirá en derecho.

– Parágrafo primero: En caso de
suscitarse cualquier diferencia o
violación de todo tipo de derecho de
un tercero (derechos de propiedad
intelectual, marcas, nombres comer-
ciales, enseñas, patentes, secretos
industriales, denominaciones de ori-
gen, derechos de autor, derechos de la
personalidad o en general cualquier
clase de derecho) por parte del soli-
citante del registro del nombre de
dominio, este, se compromete a some-
terse a los mecanismos de solución de
controversias mencionados.

– Parágrafo segundo: Estos mecanismos
de solución alternativa de conflictos,
también se harán extensivos a las con-
troversias que puedan surgir entre el
solicitante de registro de un dominio
y el registrador local.

El tercero particular, titular de los derechos
infringidos, podrá a su arbitrio hacer uso
de estos mecanismos, o acudir de manera
directa a los mecanismos administrativos
o jurisdiccionales que las normas per-
tinentes colocan a su alcance.

vii i .  segundo proceso de la
ompi  relativo a  los nombres
de dominios de internet

Después de la consolidación, adopción e
incorporación por parte de la ICANN de las
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recomendaciones presentadas por la OMPI,
en lo que se denominó el primer proceso
relativo a los Nombres de Dominios de
Internet, se inicia el tramite del segundo
proceso de la OMPI relativo a los nombres
de dominios.

Este segundo proceso se inicia el 10
de julio del año 2000, tras las iniciativas
presentadas por el gobierno australiano y
las comunicaciones presentadas por otros
19 Estados miembro de la OMPI, donde
se busca proseguir con las labores iniciadas
en el primer proceso.

Se busca con este segundo proceso,
abocar temas que no fueron objeto de
discusión en el primer proceso y que
imponen una ampliación de criterios más
allá de los derechos sobre marcas
registradas.

En este segundo proceso se tiene como
objetivo extender su espectro a temas tales
como:

1. La protección de otras situaciones
que sufren vulneración a través del registro
de nombres de dominios, verbigracia las
indicaciones geográficas, derechos de la
personalidad (nombres de personajes
famosos).

En este punto consideramos que
debería también tratarse el tema relativo a
los nombres comerciales y en general a
todas las demás formas de signos
distintivos.

En cuanto a derechos de autor, tam-
poco se hace extensivo a ellos este segundo
proceso. Creemos que todo tipo de crea-
ción amparada por el derecho de autor,
debe también tener un espacio de
discusión en este proceso. Pensemos por
ejemplo en la utilización de un título de
una obra audiovisual, como nombre de
dominio en donde se le impida al titular

de los derechos (productor) comercializar
su producción en la red.

2. Protección de los derechos de
propiedad intelectual no sólo en el plano
de los dominios de nivel genérico (gTLD),
sino ampliar esta órbita a los dominios de
nivel local o de países (ccTLD).

Esta segunda etapa del proceso dará
una principal connotación a los admi-
nistradores de los dominios de nivel local
o de países (ccTLD) haciendo considera-
ciones en los siguientes aspectos:

A. Mejorar e implementar las más
adecuadas practicas en materia de registro
de nombres de dominios, encaminadas a
prevenir en este nivel los conflictos
suscitados entre los ccTLD y los derechos
de propiedad intelectual.

B. Ofrecer y fortalecer los procedi-
mientos eficaces y adecuados en la solución
alternativa de conflictos, dando una
alternativa a los mecanismos judiciales y
administrativos tradicionales.

C. Asesorar y prestar el servicio de
solución de controversias mediante el
Centro de Arbitraje y Mediación de la
OMPI, a todos los administradores y
registradores de los ccTLD que deseen
utilizar esta alternativa.

A la fecha, han sido muy bien recibidas
y utilizadas estas herramientas por los
administradores de los ccTLD, pues 32 de
ellos han acudido a la asesoría de la OMPI

en los temas relativos a los derechos de
propiedad intelectual y su conflicto con
los nombres de dominio de nivel local.

El Centro de Arbitraje y Mediación de
la OMPI ha sido acogido por 14 de estos
registradores locales como el mecanismo
para ventilar y prestar el servicio de
solución de controversias.

En el caso de Colombia, la Dirección
de Tecnologías de Información-DTI de la



Universidad de los Andes, como admi-
nistrador del dominio local (ccTLD) .co
ha iniciado contactos con la OMPI para
servirse de esta alternativa.

Todo este proceso que deberá concluir
con un documento que presente las
conclusiones sobre este segundo proceso
de la OMPI relativo a los nombres de
dominios de Internet, deberá estar listo
para mediados del año 2001, donde como
aconteció con el primer proceso, se darán
una serie de recomendaciones que al ser
acogidas de manera voluntaria por los
administradores locales (ccTLD), y en las
cuales la ICANN será un compañero
infaltable.
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